
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 028-2011-00537-00 

AUTO S2 No. 4240 

En atención al recurso de reposición y en subsidio de apelación allegado por 

la abogada DIGNA ROSERO CASTILLO en su calidad de apoderada judicial de 

la parte ejecutante, y como quiera que aún no se ha dado cumplimiento por 

Secretaria a lo dispuesto en el artículo 318 del C.G.P en concordancia con el 

artículo 110 del C.G.P, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el 

traslado respectivo al recurso de reposición allegado. 

SEGUNDO: DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra 

el traslado respectivo a la liquidación de crédito allegada por la mandataria 

judicial de la parte ejecutada. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para 

resolver conforme a derecho. 

La Juez 

JUZGADO UINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 016-2013-00748-00 

AUTO Sl No. 1890 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho 

procedió a revisarla, encontrando que la misma reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso y lo dispuesto 

en el mandamiento de pago, en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

UNICO: APRUEBESE la liquidación del crédito, por lo considerado en 

precedencia. 

La Juez 

OTIFÍQUESE 

JUZGADO QUIN DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

'SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 025-2012-00836-00 

AUTO Sl No. 1893 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho 

procedió a revisarla, encontrando que la misma reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso y lo dispuesto 

en el mandamiento de pago, en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

UNICO: APRUEBESE la liquidación del crédito, por lo considerado en 

precedencia. 

La Juez 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 027-2012-00698-00 

AUTO S1 No. 1894 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho 

procedió a revisarla, encontrando que la misma reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso y lo dispuesto 

en el mandamiento de pago, en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

UNICO: APRUEBESE la liquidación del crédito, por lo considerado en 

precedencia. 

La Juez 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 016-2013-00160-00 

AUTO S1 No. 1892 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho 

procedió a revisarla, encontrando que la misma reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso y lo dispuesto 

en el mandamiento de pago, en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

UNICO: APRUEBESE la liquidación del crédito, por lo considerado en 

precedencia. 

La Juez 

TIFÍQUESE 

JUZGADO QUINT DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

ECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 028-2012-00613-00 

AUTO Sl No. 1891 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho 

procedió a revisarla, encontrando que la misma reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso y lo dispuesto 

en el mandamiento de pago, en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

UNICO: APRUEBESE la liquidación del crédito, por lo considerado en 

precedencia. 

La Juez 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 020-2017-00222-00 

AUTO S2 No. 4234 

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO presentado 

por la parte actora por la suma de $ 138.562.500.oo, respecto del bien 

inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2° del Código General del Proceso. 

La Juez 

OTIFÍQUESE 

HE PAOLA RAMÍR: Z ROJAS 

JUZGADO QUi'NTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 002-2016-00267-00 

AUTO S2 No. 4238 

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO presentado 

por la parte actora por la suma de $ 78.075.000.oo, respecto del bien 

inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

término de tres (03) días, de co'nformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2° del Código General del Proceso. 

La Juez 

OTIFÍQUESE 

EZ ROJAS 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



e 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 029-2014-00813-00 

AUTO S2 No. 4233 

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

teniendo en cuenta que incrementar en un 50% el avalúo del bien mueble 

(vehículo) objeto de cautela no resulta procedente conforme lo dispuesto en 

el artículo 444 del C.G.P aplicable para el caso de marras, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO presentado 

por la parte actora por la suma de$ 24.534.000.oo, respecto del bien mueble 

embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el término de tres 

(03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 numeral 2° del 

Código General del Proceso. 

La Juez 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 

e$)º 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 012-2015-00750-00 

AUTO S2 No. 4239 

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO presentado 

por la parte actora por la suma de $ 95.000.000.oo, respecto del bien 

inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2° del Código General del Proceso. 

La Juez 

OTIFÍQUESE 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 032-2016-00755-00 

AUTO S2 No. 4237 

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO presentado 

por la parte actora por la suma de$ 27.400.000.oo, respecto del bien mueble 

embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el término de tres 

(03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 numeral 2° del 

Código General del Preces .. 

La Juez 

OTIFÍQUESE 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 028-2009-00034-00 

AUTO S2 No. 4236 

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que 

se encuentre vencido el término de traslado del anterior avalúo, el Juzgado, 

RESUELVE: 

DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó escrito en su 

contra por la suma de$ 6.737.500.oo m/cte., de conformidad con la norma 

444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma 

obra. 

La Juez 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 028-2009-00034-00 

AUTO S2 No. 4235 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud 

a los escritos que anteceden, el Juzgado, 

RESUELVE: 

AGREGUESE a los autos los escritos allegado por el pagador de COSMITET 

LTDA y el certificado de tradición del vehículo de placa CPS666 por la 

Secretaria de tránsito y transporte de Cali respectivamente, para que obren y 

consten dentro de la presente ejecución, así mismo, PONGASE EN 

CONOCIMIENTO de las partes para lo que consideren pertinente. 

La Juez 

OTIFÍQUESE 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 009-2014-00112-00 

AUTO S2 No. 4232 

En atención al oficio No. 3233 allegado por el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CAL! en relación con el proceso de la referencia y en particular 

respecto a la acción de tutela bajo la partida 011-2018-00191-00, el Juzgado, 

RESUELVE: 

CONTINUESE como en derecho corresponde la ejecución forzosa de la 

obligación que aquí cursa. 

La Juez 

OTIFÍQUESE 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 008-2016-00082-00 

AUTO Sl No. 1896 

Dentro del presente proceso ejecutivo hipotecario solicita la apoderada judicial de la 

parte demandante se ordene la elaboración y entrega del título a favor de su 

representado, como producto del remate aquí realizado. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 455 numeral 7° del C.G.P, dispone: (..) "La entrega del producto del 

remate al acreedor hasta concurrencia de su crédito y las costas y del remanente 

al ejecutado, si no estuviere embargado. Sin embargo, del producto del remate el juez 

deberá reservar la suma necesaria para el pago de impuestos, servicios públicos, cuotas de 

administración y gastos de parqueo o depósito que se causen hasta la entrega del bien 

rematado. Si dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega del bien al rematante, 

este no demuestra el monto de las deudas por tales conceptos, el juez ordenará entregar a 

las partes el dinero reservado. (..)"(negrilla, cursiva y subrayado fuera del texto.) 

En tal circunstancia y teniendo en cuenta la norma anterior, se desprende sin 

hesitación alguna que no es procedente por parte del Despacho acceder a lo 

pretendido por la parte ejecutante, como quiera que a la fecha no se encuentra 

acreditada la entrega del bien y como consecuencia de ello, se despachara 

desfavorablemente lo solicitado hasta tanto se encuentre acreditado el presupuesto 

factico contemplado en la disposición legal aplicable para el caso de marras. 

Corolario de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

NO ACCEDER a la entrega del producto del remate pretendido por la parte 

ejecutante, conforme los m s antes expuestos. 

La Juez 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO QUI TO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
1 SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

LA SECRETARIA 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra 

pendiente de resolver solicitud de terminación; así mismo hago constar que no hay 

embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase 

proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretaria 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN No. 001-2016-00389-00 

AUTO S1 No. 01898 

Teniendo en cuenta el informe secretaria! y revisado el escrito a través del cual el 

apoderado judicial de la parte actora da cumplimiento al requerimiento hecho 

mediante el auto que antecede, observa este Despacho que la solicitud de 

terminación pretendida con anterioridad, resulta incongruente, toda vez que la parte 

manifiesta una vez más desistir por el pago total de las pretensiones, sin que resulte 

claro entonces, si la terminación de la presente ejecución es por pago total como lo 

establece el artículo 461 del C.G.P o por desistimiento de la demanda y/o 

pretensiones que aquí se ejecutan al tenor del articulo 314 ibídem. 

Por todo lo anterior y ante la falta de claridad de lo señalado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NIEGUESE la solicitud de decretar la terminación del proceso, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo manifestado; REQUIÉRASE una vez más a la 

parte ejecutante a fin de que se sirva allegar nuevamente, y en el término de cinco 

(5) días, el escrito de terminación conforme las voces del artículo 461 del C.G.P o de 

ser el caso conforme al a ' ulo 314 ibídem. 

La Juez 

NOTIFÍQUESE 

NTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 004-2015-00404-00 

AUTO S1 No. 1897 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 

en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 

de la presente ejecución que adelanta BANCO COLPATRIA S.A en contra de ANDRES 

MONTES MONCADA, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETESE el embargo y retención de la quinta parte del salario en 

lo que exceda el salario mínimo legal o convencional, comisiones y honorarios que 

devenga ANDRES MONTES MONCADA, identificado (a) con la Cedula de Ciudadanía 

No. 6.625. 748, como empleado de AFIANZADORA NACIONAL S.A "AFIANSA S.A". 

SEGUNDO: LIMITESE la presente medida cautelar a la suma de SETENTA Y 

NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE. ($79.308.589.oo) de conformidad con el Art. 593 inciso 10 del C.G.P. 

TERCERO: Por secretaría líbrese los oficios correspondientes. 

La Juez 

OTIFÍQUESE 

JUZGADO QU NTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 035-2017-00664-00 

AUTO S1 No. 01901 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEÑALASE el día 02 del mes OCTUBRE del año 2018 a las 9:30AM 

como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la parte 

demandante, sobre el bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-

437782 de propiedad de la demandada MARINA ISABEL ANGULO QUIÑONES. 

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 700/o del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($61.671.750.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 400/o del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($35.241.000.oo M/cte.). 

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro 

del mes anterior a la fecha de remate. 

La Juez 

NOTIFÍQUESE 

) 

UINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 028-2011-00901-00 

AUTO S1 No. 1889 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEÑALASE el día 27 del mes SEPTIEMBRE del año 2018 a las 

9:00am como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la 

parte demandante, sobre el bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 

No. 370-349913 de propiedad de los demandados ESTEBAN NAVARRO HERRERA, 

DIANA NAVARRO ROMERO, CARLOS HUMBERTO NAVARRO BRAVO, LEIDY CECILIA 

NAVARRO MONTILLA, KAREN ANDREA NAVARRO DOMINGUEZ, JESSICA NAVARRO 

DOMINGUEZ, ALEJANDRO ARENAS ARCILA y MARTHA CECILIA ARENAS ARCILA. 

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($20.616.750.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($11.781.000.oo M/cte.). 

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro 

del mes anterior a la fecha de mate. 

La Juez, 

OTIFÍQUESE 

JUZGADO QUI TO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 013-2016-00889-00 

AUTO Sl No. 01900 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEÑALASE el día 02 del mes OCTUBRE del año 2018 a las 9:00AM 

como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la parte 

demandante, sobre el bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-

756290 de propiedad de los demandados SANDRA MILENA ALBAN GASCA y WILMER 

ANDRES GOEZ HIGUITA. 

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 700/o del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($47.071.500.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 400/o del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($26.898.000.oo M/cte.). 

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente áctualizado, expedido dentro 

del mes anterior a la fech de 

La Juez 

JUZG. DO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN No. 029-2008-00330-00 

AUTO S1 No. 01899 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEÑALASE el día 27 del mes SEPTIEMBRE del año 2018 a las 

9:30am como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, sobre los 

derechos de cuota (50%) que sobre el bien inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria No. 370-502189 posee la demandada NAYIVER CARDONA. 

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo correspondiente a 

los derechos de cuota (50%) del bien a rematar, es decir la suma de 

($18.594.450.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por el artículo 448 del 

C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta deberá consignar 

previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo avalúo 

correspondiente a los derechos de cuota (50%) del bien (Art. 451 C.G.P), es decir 

la suma de ($10.625.400.oo M/cte.). 

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro 

del mes anterior a la fecha d re 

La Juez 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación por pago total de la obligación; así mismo hago constar 

que no hay embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase 

proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO SINGULAR - ACUMULADO 
RADICACIÓN No. 025-2011-00728-00 
AUTO S1 No. 01895 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 

solicitud allegada por el abogado JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA apoderado 

judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la 

obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 

del C.G.P, se accederá a ello. 

Corolario de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular - Acumulado 

instaurado por ASFAMICOOP actuando a través de apoderado judicial, contra 

GLORIA PATRICIA PUCHANA CUADROS por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Una vez ejecutoriado el presente auto, 

elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, 

previa verificación de la no existencia de remanentes. 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 

mismos a la parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes. 

CUARTO: acreditado lo anterior y diligenciado los oficios de levantamiento como 

corresponde por la parte interesada, ingrese el expediente a Despacho para resolver 

conforme a derecho sobre I evolución de depósitos judiciales a favor de la parte 

ejecutada si a ello hubiera I ga 

La Juez 

JUZGAD QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a 

su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por 

agregar, Sírvase proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 018-2010-00097-00 
AUTO S1 No. 01885 

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 

obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 

ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2} 

años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 

en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 

ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 

de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 

partida 018-2010-00097-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 

mismos a la parte cierna te, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes. 

La Juez 

UINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a 

su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por 

agregar, Sírvase proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 011-2009-01216-00 
AUTO Sl No. 01883 

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 

obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 

ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 

años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 

en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 

ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 

de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 

partida 011-2009-01216-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 

mismos a la parte cierna te, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes. 

La Juez 

OTIFÍQUESE 

JUZGADO QU NTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 
ECRETARIA 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



e 

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a 

su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por 

agregar, Sírvase proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 001-2012-00852-00 
AUTO S1 No. 01880 

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 

obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 

ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 

años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 

en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 

ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 

de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 

partida 001-2012-00852-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 

mismos a la parte cierna te, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes. 

La Juez 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a 

su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por 

agregar, Sírvase proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 027-2010-00973-00 
AUTO S1 No. 01887 

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 

obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 

ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos {2) 

años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 

en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 

ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 

de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 

partida 027-2010-00973-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, as constancias respectivas, y hágase entrega de los 

mismos a la parte d man nte, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes. 

La Juez 

O QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
. MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a 

su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por 

agregar, Sírvase proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 009-2014-00857-00 
AUTO 51 No. 01882 

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 

obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 

ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 

años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 

en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 

ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 

de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 

partida 009-2014-00857-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, las constancias respectivas, y hágase entrega de los 

mismos a la parte d man ante, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes. 

La Juez 
NOTIFÍQU 

JUZGA O QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a 

su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por 

agregar, Sírvase proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN No. 030-2012-00878-00 
AUTO S1 No. 01881 

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 

obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 

ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 

años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 

en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 

ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 

de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 

partida 030-2012-00878-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 

mismos a la parte de nte, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes. 

La Juez 
NOTIFÍQUES 

QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 

. ¡ 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a 

su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por 

agregar, Sírvase proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 029-2009-01485-00 
AUTO S1 No. 01884 

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 

obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 

ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 

años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 

en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 

ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 

de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 

partida 029-2009-01485-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 

mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes. 

La Juez 
OTIFÍQUESE 

UINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a 

su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por 

agregar, Sírvase proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO MIXTO 
RADICACIÓN No. 035-2015-00378-00 
AUTO Sl No. 01879 

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 

obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 

ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 

años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 

en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 

ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 

de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 

partida 035-2015-00378-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 

mismos a la parte deman previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes. 

La Juez 
NOTIFÍQUESE 

JUZGADO QUI TO DE EJECUCIÓN CIVIL 
UNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a 

su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por 

agregar, Sírvase proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 029-2014-00271-00 
AUTO S1 No. 01877 

Revisado el exp·ediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 

obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 

ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 

años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 

en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 

ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 

de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 

partida 029-2014-00271-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 

mismos a la parte ciernan te, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes. 

La Juez 
OTIFÍQUESE 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a 

su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por 

agregar, Sírvase proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 018-2014-00791-00 
AUTO S1 No. 01888 

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 

obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 

ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 

años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 

en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 

ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 

de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 

partida 018-2014-00791-00 por DESISTIMIENTOTACITO al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 

mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes. 

La Juez 
NOTIFÍQUESE 

JUZGADO QU TO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a 

su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por 

agregar, Sírvase proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 016-2010-00308-00 
AUTO Sl No. 01886 

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 

obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 

ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos {2} 

años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 

en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 

ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 

de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 

partida 016-2010-00308-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 

mismos a la parte dema nte, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes. 

La Juez 

UINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a 

su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por 

agregar, Sírvase proveer. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 034-2013-00225-00 
AUTO Sl No. 01878 

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 

obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 

ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 

años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 

en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 

ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 

de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 

partida 034-2013-00225-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 

entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 

mismos a la parte ciernan te, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes. 

La Juez 

ROJAS 

JUZGADO Q lNTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 141 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. · s 

Fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

LA SECRETARIA 


